
 Segunda Federación de Fútbol Femenino - Liga - Grupo 1
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:9 (05-11-2023)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Cristina Muñoz Garcia "MUÑOZ" (C.D.E. Racing Féminas )
Nerea Gonzalez Cuquejo "GONZALEZ" (Viajes Interrias Futbol Femenino )
Daniela Miñambres Gutierrez "MIÑAMBRES" (Club Atlético de Madrid SAD "C")
Antia Mayo Fraga "MAYO" (Real Sporting de Gijón SAD )
Laura Perez Vallejo "PEREZ" (C.D. Pradejon )
Paula Capilla Tirapu "CAPILLA" (C.D. Fundacion Osasuna Femenino "B")
Daniela Hormaechea San Miguel (Athletic Club "C")
Garcia Antolin, Maria Luisa (Real Madrid C.F. "B")
Alicia De La Cuerda Garcia Calvo "DE LA CURDA" (Real Madrid C.F. "B")

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

Sheila Garrido Mauri "GARRIDO" (Real Oviedo Femenino )
Andrea Okene Bañon (Zaragoza Club de Fútbol Femenino )

Por perder deliberadamente el tiempo

Nuria Rodriguez Gimenez "NURIA" (S.D. Huesca SAD )

Por discutir o encararse con un/a contrario/a sin llegar al insulto ni a la amenaza, cuando ello hubiese determinado
la amonestación arbitral del/de la infractor/a

Ane Ansa Malo "ANSA" (C.D. Fundacion Osasuna Femenino "B")
Malen Armesto Kortabitarte "ARMESTO" (Athletic Club "C")

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

Maria Gomez Gonzalez "GOMEZ" (Viajes Interrias Futbol Femenino )
Claudia Gallinas Diez "GALLINAS" (Club Atlético de Madrid SAD "C")
Elene Guridi Mesonero "GURIDI" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
Nora Sarriegi Galdos "SARRIEGI" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
Lucia Carmona Ortiz "CARMONA" (R.C.D. Espanyol de Barcelona SAD "B")
Esther Sancho Guillen "SANCHO" (S.D. Huesca SAD )
Julia Rodriguez Cortes "RODRIGUEZ" (C.D. Fundacion Osasuna Femenino "B")
Ainhoa Sanchez Crespo "SANCHEZ" (C.D. Fundacion Osasuna Femenino "B")
Andrea Beleña Sanz "BELEÑA" (Real Madrid C.F. "B")

2.- SUSPENSIÓN

Laia Blanc Ribera "BLANC" (S.D. Huesca SAD ) 2 partidos de suspensión por Actitudes de menosprecio o
desconsideración hacia los/as
árbitros/as, directivos/as o autoridades deportivas. (Artículo: 124)

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Diaz De Cerio Urain, Jon (Athletic Club "C") Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO PARA COMPETICIONES NO PROFESIONALES ADOPTADOS
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 Segunda Federación de Fútbol Femenino - Liga - Grupo 2
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:9 (05-11-2023)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Marina Perez Cases "MARINA" (Elche C.F. S.A.D. )
Maria Farfan Hidalgo (Málaga C.F. SAD )
Sheila Alexandra Patiño Fernandez "PATIÑO" (Guiniguada Apolinario, C.D. )

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

Paula Medina Hernandez "MEDINA" (C.F. Union Viera )
Wanda Charimar Gomez Acevedo "GOMEZ" (Real Unión De Tenerife Santa Cruz )

Por perder deliberadamente el tiempo

Naiala Santana Caceres "SANTANA" (C.F. Union Viera )

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

DEVAUX, AMELIE JANINE (CD Juan Grande )
Barbara Adela Doreste Garcia "DORESTE" (Guiniguada Apolinario, C.D. )
Fanny Paola Godoy Duarte "GODOY" (C.F. Union Viera )
Sofia Milla Peña "MILLA" (C.F. Union Viera )
Lucia Mendez Mendez "MENDEZ" (UDG Tenerife Egatesa "B")
MEDINA SOSA, MARIA ZAIRA (C.D. Femarguin )
Nora De Torres Hernandez "DE TORRES" (C.F. Femenino Caceres Atletico )
Marina Lopez Garcia "LOPEZ" (C.F. Femenino Caceres Atletico )
Alicia Barrante Espinola "BARRANTE" (C.F. Femenino Caceres Atletico )
Zambrano Tirado, Desiree (Córdoba C.F. )

2.- SUSPENSIÓN

Diaz Crespo, Daniela Maria (Málaga C.F. SAD ) 2 partidos de suspensión por Actitudes de menosprecio o
desconsideración hacia los/as
árbitros/as, directivos/as o autoridades deportivas. (Artículo: 124)

II-DELEGADOS

Pablo Juan Cazorla Guerra "CAZORLA" (CD Juan
Grande )

Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

- RESOLUCIONES ESPECIALES

F.F. La Solana Quesos La Casota

Visto el apartado 7 del acta arbitral del referido encuentro, en el que consta que “En el minuto 8 del encuentro, el partido debe
ser detenido tras unas fuertes rachas de viento en las que ambos equipos salen de los banquillos preocupados por su
seguridad, dicho viento provocó que el banquillo del equipo visitante sufriera daños. Tras el aviso del árbitro asistente y con el
consenso de ambos equipos se decide la suspensión permanente del encuentro al peligrar la integridad física de ambos
equipos tras desprenderse parcialmente la red de detrás de ambos banquillos”,  este Juez Disciplinario Único,

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO PARA COMPETICIONES NO PROFESIONALES ADOPTADOS

EL 08-11-2023
 



 
ACUERDA:

 
Dar traslado a los clubes para que en el plazo de dos días hábiles, remitan al Juez Único de Competiciones No Profesionales,
de mutuo acuerdo, la nueva fecha para la disputa del encuentro, con la expresa advertencia de que en caso contrario se fijará
por dicho órgano competicional, en virtud de las competencias atribuidas al mismo en el artículo 56 de los Estatutos de la RFEF
 

Levante U.D. S.A.D. "B"

Visto el apartado 7 del acta arbitral del referido encuentro, en el que consta que “En el minuto 8 del encuentro, el partido debe
ser detenido tras unas fuertes rachas de viento en las que ambos equipos salen de los banquillos preocupados por su
seguridad, dicho viento provocó que el banquillo del equipo visitante sufriera daños. Tras el aviso del árbitro asistente y con el
consenso de ambos equipos se decide la suspensión permanente del encuentro al peligrar la integridad física de ambos
equipos tras desprenderse parcialmente la red de detrás de ambos banquillos”,  este Juez Disciplinario Único,
 

ACUERDA:
 
Dar traslado a los clubes para que en el plazo de dos días hábiles, remitan al Juez Único de Competiciones No Profesionales,
de mutuo acuerdo, la nueva fecha para la disputa del encuentro, con la expresa advertencia de que en caso contrario se fijará
por dicho órgano competicional, en virtud de las competencias atribuidas al mismo en el artículo 56 de los Estatutos de la RFEF
 

C.F. Union Viera

Visto el apartado 6 del acta arbitral del referido partido, procede recordar a ambos clubes la obligación que viene impuesta a los
equipos respecto del escrito cumplimiento del horario oficial establecido para el inicio de los encuentros, en el desarrollo de sus
dos tiempos, requiriéndoles que extremen su diligencia con la adopción de las medidas necesarias para su debido
cumplimiento en los partidos que disputen.

UDG Tenerife Egatesa "B"

Visto el apartado 6 del acta arbitral del referido partido, procede recordar a ambos clubes la obligación que viene impuesta a los
equipos respecto del escrito cumplimiento del horario oficial establecido para el inicio de los encuentros, en el desarrollo de sus
dos tiempos, requiriéndoles que extremen su diligencia con la adopción de las medidas necesarias para su debido
cumplimiento en los partidos que disputen.
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